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LACALLE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

69,858
13,705

Peaetu

'l/enaeaOJ

Vended.or

69,648
13.663

. 69.57 69,92
69,43 69,92
64.18 64.50
sin cotización

165,91 166,74
16,12 16.20

130,32 131,62
17,31 17.40
10,96 11.07
19,11 19.21
13,40 13,47

9.18 9,23
9.68 9.73

CompradOJ

Pesetaa

OompradOl

Pese'tU

Divisas bilaterales;

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhatn (2) ..

Madrid. 11 de agosto de 19139.

bomficaciones por primas de algodón destinado al Ejército. se
ha dictado con fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a examinar el fondo del recurso
a ql,le se contrae la presente resolución, debemos declarar, co
mo declaramos, su inadmisibilidad; sin hacer especial mención
de las costas.»

En su virtud este Ministerto ha tenido a bien disponer se
cwnpla en bUS propios términos la referida sentencia, publi~

cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadoJlJ, todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminiBtradora
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos guarde a V. 1. muchos afio3.
Madrid, 13 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Isasmendi.

CambioH que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la sema.na del 11 al. 17 de
agosto de 1969, salvo aviso en contrario;

(1) Esta- rotlzaclÓn es apllcable para los bUletes de iü dólares
USA y denominaciones SUperiores

(2) Esta cotizacIÓIl es aplicable para LO!> btlletes c1e 1, 2 y 5
dólares USA

(3) Esta cotización es apUcable a los bllletes de 1(2, 1. 5 'i 10
libras irlandesas, emitidos por el Central Bank oí Ireland.

(1) Esta cotlzac1ón es apl1cable a los dólares de cuenta en
que se formaliza el Intercambio con los sIguienteS países: Bul·
garia, Colombia, Cuba Checoslovaquta, Egtpto, Hungría, MéHco,
Pamgua;,.·. Polonia. R. D. Alemana. Rumania, Sirio, Uruguay $
Yugoslavia.

(2) Esta cotizacIón se reflere al dirham bilateral esta,blectdo
por el Convenio de 21 de julio de 1962 (ver norma 5.a. Circular
número 216 de estf" Instituto).

Mercado de LJlvlsas

Cambios que regirán durante la semana del 11 al 17 de agosto
de 1969, sa.lvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPA~Ol DE MONEDA
EXTRANJERA

BIlletes correspondientes a las divisas
convertlbles admitidas a cotización
en el Mercado español:

1 dólar U S. A.:

billete grande (1) .
billete pequeño (2) .

1 dóla~r canadiense ..
1 franco francés " ..
1 libra ést€rlina (3) .
1 franco suizo , .

100 francos IYelgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 florín holandés ..
1 corona. sueca , .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de 1unto de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 'éntencla del Tribunal
Supremo dictada con lecha 31 de marzo de 1969 en
el recurso contenC!ÍOIo-adminiBtrattvo número 11.881.
interpuesto contra Resolución de este Ministerio
de 18 de abril de 1963 por «Sucesore. de Buenaven·
tura Brutau. S. A.»,

:tuno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 11.831, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre «Sucesores de Buenaventura- Brutau, S, A.», co
mo demandante. y la Administraclón General del Est$.do, como
demandada, contra resoluci6n de este Ministerio de dieciocho
cM! ÑJI'il de mil noveclentos sesenta ¡tres sobre casación de

336. Paisano.-8alvatella Santaella, Juen.
337. Paisano.--8alva'tella santaella, Paullno.
338. Paisano.-se.na.bria Moya, Manuel.
339. Paiamo.-8áDchez..Crespo Benítez, José Luis.
340. Palsano.-Sé._ e_5, JOlIé antonlo,
341. Paisano. llóll<_Vallente PortUlo. Jesús.
343.~ tl.eli, Ernesto.
343. Pa1sano.-Sánchez 8a.nz Bienvenido.
344. Paisano.-Be.nClho Oonzález, Pedro.
346. Paisano..-8ancho VUlanova, Antonio José.
346. Paisano.--8an Martín del Valle, Frane1Bco José.
34'1. Paisano.-8antamaría Veral, Juan Antonio.
348. Paisano.-8antos Cogolludo, Timoteo.
349. Paisano.---8e.ntos Sánchez, JeSÚ8 María.
350. PatsanO.---8antoveña Fernlmdez, Pedro.
001. Paisano.--8anz Estébanez. José Luls.
35/!. Pa1sa.no.-aebaotián Reig, Albertu.
353. PaisanO.-SelTB Gomila, Ramón.
354. Paisano.-Serradell Girbal, Carlos.
3'56. Cabo.-Serrano LópeZ-V1llasetíor. Francisco Javier, del Prl-

mer Grupo de Transrn181ones.
356. Paisano.-8errano Milánb del Bosch, Joaquín Alfonso.
3'507. Paisano.-SeITano Roldán, Carlos.
358. Paisano.-serrano Zamora, JoSé Luis.
359. Paisano.-Serras Mora., R&f·ael.
360. Paísano.-5ilvarifio Orúe--Echevatila, Alberto Rafael.
361. Paísano.--80ler Balduano, Rafael Ignacio.
362. PaiBano.-Spiteri Gonzalo, Antonio.
363. Soldado.-Suárez Nájera.. Ramón, del C. R. r. M. núm. l.
364. Paisano.-T8IT8fIO Mongu10, Fernando Manuel.
365. Paisano.-Tárrega Roca, Joaqufn Vioente.
366. Paisano.-Tello Ab-iZand., Pidel Amanc1o.
3Wl. Pa18ano.-Tel.lo Pozuelo, SantQ@.
368. SOldado.-Terrero Vera, Miguel Angel. de la Base Aérea

de Morón de la Frontera,
369. Paisano.-Texidor NaohÓD, Joeé Maria,
370. Soldado.-Tolosa. ValenOOlO, Ricardo, de 16 Agrupación de

Tropas 1.
371. Paisano.-Tomás Oegarra., José.
372. Paisano.-Torre PedraJas. Francisco Luis de la.
m. Paisano.-Torres Mari, Juan.
3'74. Paisano.-'torres Mayáns, Carlos.
37'5, Paisano.-Ullbarri García. Antonio de.
3'16. Palsano.-Uriol Peligero, Lu18 Antonio.
m. Patsano.-VaJ.lejo Taylor, Joaquln.
378. Paisano.-Varela Lema. M&11Uel.
379. Paisano.-Vargas SáncheZ, Julián.
~. Paisano.-Vázquez Cututo, Jesús.
331.. Paiaano.-Vel&8cO MufiO:!, Francisco Jesús de.
382· Paisano.-Vengut Mari, Antonio Gabriel.
333. Paisano.-Vera Cerdá, Francisco Gualterio.
384. Paisano.-Vera López, Gonzalo.
38:5. Paisano.-Vieente Oarpena., Miguel Angel.
386, Paisano.-Vicente Cerqueira. José Antonio.
381. Paisano.-Villalba Ahijado, Javier.
388. Paisano.-VUlanueva-Pef'1a.ca,rr1110 Malina, Fernando.
389. Pa1sano.-Villena Cortéa. Juan José.
390. Pa1Bmlo.-VUluendll8 Rodrlgu.., Miguel Angel.
391. Paisano.-WeBtendorp Amaiz, Jaime.
392. Cabo.-Y8&Üe Herreros. José Manuel, de la Base Aérea de

Getafe.
393. Patsano.-Zaoc8@1lini OTl1eta, Enrique.
394. PaisanO.-Z8Vala. de la Fuente. Franel3co.
395. PaJsano.-Zuazu Narore. José Ramón.
3'96. Paisano.-Zurera L6pez, Andrés.

Relac!ón de los excluIdos, con expresión de los motivos

Poi' RO alcanzar la. edad exigida en la convocatoria.:

Palsano.-Oíaz Fernández, J 08é Fernando.

Madl'Id, 22 de JUlio de 1969.
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11,53 11,64
sin cotización

11,12 11,23
5,38 5,43
3,03 3,06
0,16 0,17
1,13 1,14

15,11 15,26
0,18 0,19

217,90 219,00

1 marco finlandés ..
100 chelines austriacos ,_ .
100 escudos portugueses .
Otros btlletes:

1 dirhaIn .
100 fmncos C. F. A. . .

1 cruceiro nuevo (4) .
1 peso mejicano .
1 peso colODlbiano .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano .. , .
1 boUvar .
1 peso argentino _, ...•....

100 dracmas grlegoo ....••......••...........

Comprador

Pesetaa

16.44
268,16
243,83

Vendedor

P......

16.60
270,64
245,05

por don Alfredo Molinero y Díaz Tejeiro, en nombre y repre
senta.ci6n de la Sociedad «El Cuartón, S. A.», con el fin de
obtener la declaración de Oentro de Interés Turistico Nacional
de la urbanización «El Cuartón», situada en el término mun1~
eipal de Tarifa (Cádlz), este Ministerio, en uso -de las facul
tades conferidas por la legislación vigente en la materia, ha
tenido a bien aprobar el Plan de Prom'Oci<m.. concediendo al
promotor el plazo de tres meses, con elt1n de que proceda a
la redacción del correspondiente Plan de Ordenación Urbana.,
de acuerdo con los pnncipios y normas de la Ley de Régimen
del Suelo de 12 de mayo de 19'56 y según previ'ene el articulo 12
de la mencionada Ley 197/1963, de 2e de diciembre.

Lo digo a VV. n. para su conoc1miento y efectos.
Oios guarde a VV. n. muchos aficws.
Madrid, 15 de julio de 1900.

FRAGA IRIB.AB.N'E

Ilmos. Sres. Subsooretario de Información y Turismo y Direo
tares generales de Promoción del TurLsmo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

(4) Un crucetro nuevo eaulvale a 1.000 crucelroa antiguos
Esta cotIzación es apUcable solamente para bUlete8 d.esde 500

cru~lros antiguos COD la nueva. denominactón en estamPtlla.

Madrid, 11 de agosto de 1969.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 2 de junto de 1969 por la que se dispone
se cumpla enSU8 propios términos la sentencia
dictada por la Sala TerceTO del Tribunal Supremo
en recur,o contencfoso-admini8trativo seguido en-
!re don N4star Luján Fernández y la Admln18·
!ración General del Estada.

IlIIio. Sr.: En el recurso oontenci~administrativo núme
ro 8.423. seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
entre don Néstor Luján FernándeZ, como demandante, y la
AdministracIón Gener&! del Estado, como demandada, contra
resolución del CoIllIelO de MInistros de 12 de enero ctt 1968,
que de8est1mó el recurso de alZada Interpuesto contra resolu
clón de este _ de 23 de agosto de 1967 sobre imposi
ción de multa de 30.000 pesetas al recurrente. ha recaido sen
tencia en 24 de abril ctt 1969, cuya parte dlsposlttva literal
mente dice:

«Pallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contenc10s0-adm1n1.str8tivo interpuesto por la re
presentación procesal de don N''éstor Luján F'emández contra
el acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de enero de 1968, que
desestimó el recurso de alzada formulado contra la resolución
del Ministro de Información y Turismo de 2a. de agosto de
1967 por la que se imponía al recurrente la sanción de multa
df! 30.000 pesetas como Director responsable de una falta grave
de la Ley de Prensa, con!lnnando aquella resolución recurrida.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas
están ajustadas a Derecho, por lo que las confirmamos, absol
viendo a la Administraci6n de las pretensiones en su contra
formuladas por la parte aetora;· todo ello sin hacer expresa
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentenela, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa.»,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. y en cwnplimiento de 10 dispuesto en ios ar
ticulas 103 y 105. apartado a). de la Ley dEl 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la Jurisdicción Contencioso· adminis
trativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Boletín Oflcial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Ma<;Ü'id. 2 de junie de 1969.-P. D...el Subsecretario. Caba

nmas Gallas.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la q~ se
aprueba el Plan de Promoción Turtsttca. presentado
por la Socr.edad «El Cuartón, S. A.». para la urba
nización sit1UU1a en el término municipal de
Tarifa. pravincia de Cádiz, 11 denominada «El
CUC:lrtón».

Ilmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoci6n Turis:ti~a pre
v1sto en el artículo 10 de la Ley 191'/1962. de 28 de dICIembre,
slgU1endo las directrices trazadas en el articulo 11 de la misma.

MINISTERIO DE LA VIVIEND~

ORDEN de 6 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento ,de la sMtencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencfoso-ad
mintstrativo interpuesto por don Manuel Ferncin
dez Pérez contra la resolución del MintBterto dt"I l4
Vivienda de 29 de septiembre de 1966.

nmo. Sr.: En el recurso contenc1QS()-.adJnin1stratlvo segUi
do en única instancia ante la. 6ala. Cuarta del Trib\lna.l. BURre
mo interpuesto por don Manuel· Fernández Pérez, representado
por dOn J,osé Baneiro-Meiro; como demandante. contra la Ad
ministración PúbUca, representada y dlI1g1da por el Abogado
del E$tado, impugnando la ·resoluci6n del M1n1sterio de la Vi
vienda de 29'de septiembre de 1966. sobre 1nc1Ul116n de 1& finca
números 14 y 16 de la avenida de JOSé Antonio' de orenSe,
en el Registro de Solares de Ediftcael6n Forzosa, se ha dic
tado con fecha 16 d.e noviembre de 1968 sentencia. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la pretena1ón de que
se deClara inadmisible el recurso y' estimado éste. tntetPueBto
por la representación de don Manuel Fernández PéreZ contra
las Resoluciones de la Direcc1ón' General de Urbanismo. de·veln
tidós de marzo y veintinueve de .sep~bre del at'1o mU ~
vecientos sesenta y. seis, debemos declarar y decla.raJ'l108 la nuli
dad de las mismas por no ser conformes a derecho. al igual
que las demás actuaciones practicadas en el exped1en~ 8 PBrt1r
de la primera de las indicadas fechas. para que. con validez de
las anteriores. dicte nueva Resolución declarándose competente
para. conocer del· recurso de alzada ante ella lnterpuesto y de
cida si el acuerdo del Ayuntamiento de Orense de nueve de
mayo de mn novecientos sesenta y cuatro, por el Que tncluyó
en el Registro Público de SOlares la casa número catorce '1
dieciséis de la avenida de José Antonio de invocada. ciudad.
está o no ajustado a derecho. asi como las demás cuestiones
de fondos planteadas: Rin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «~
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
Uva». lo pronunciarnos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer •
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.., publ1
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficlal del EstadoJ. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de di·
ciembre de 1956.

Lo que comuniCQ a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Bu

Tello Fernández..Caballero.

Ilmo. Sr.· Director general de Urbanismo.

ORDEN de 10 de junio de 1969 por la que lO dlSJlOo
ne el cumpUmitmto de la sentencia de 11 de no
viembre de 1968, dictada por la Sala Qumt.a del
Tribunal Supremo.

nmo. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia. dictada por la Sala Pr1mera de lo Contenc1OlCJ-Adm1~
nistratiVo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
seguido' por la misma, interpuesto por «Mata y Compafiia. S~ L.••
contra resoluciones del Jurado Provincial de E,qropiact6n de
Madrid, de 18 de junio, y 5 de octubre de 1968. relativas a
valoración por expropiación forzosa de las ftncae rz y 28 del


